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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIÁS | COPIA | 

RESOLUCION N* 4294 10 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICR 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

En ojercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supe 
rintendente de Compañlas según Resolución N* 4575 de 11 de -- 
Abrál de 1975, 

CONSTDERARNDOOC: 

Que el 13 de Julio de 1975, se ha otorgado aate «el No” 
tario 11” de Quito, decter Rodrigo Salgado Valdez, la escrita 
ra pública de constitución de la compañía enónima. denominada- 

0 "MULTIPRODUCTOS ECUADOR COMPAÑIA ANONIMA"; 

Que la señora Martha Ponce de Bayona, debidamente auto 
rizada como aparece de dícha escritura, ha presentado tros es 
pias naotaríales de la misma, solicitando la aprobación de la- 
constitución de la indicada compañía; 

Que consta de la mísma escritura, que se han cunplido- 
los requisitos legales, 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar lacoustitución de la compa 
ñla anónima denominada "MULTIPRODUC 

TOS ECUADOR COBPAÑIA ANONIMA” cuyo domicilio es la ciudad de- 
Guayaquíl y con un capital de SETECIENTOS MIL SUCRES, dividi- 

O do en aetecientas acciones ordinarias y noninativas de un mil 
Sucras cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Registrador Mezrecan- 
til de Guayaquil: a) iínseríba la - 

referida escritura pública y esta Resolución en el Regístra - 
Mercaatii, Libro de Industriales, de acuerdo a los Arts. 150 
y 155 de la Ley de Compañías; y, b) cumpla con las deuías --- 
prescripciones contenidas en la Ley de Regístro. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenarque se publiqua por una sola 
vez, en uno de los periódicos de -- 

usyor circulación en esta ciudad, slextracto de la escrituras 
pública de 15 de Julio de 1975 que será elaborado phr esta -- 
Despacho y larazóín de su aprobación,
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COMUNIQUESX.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Cuayaquil, a treínts y uno de julio de mi1 
novecientos setenta y cáneo.----- 

  

10% Mato pin MÍ 

Nícolás Cassis Uscocovích 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

          
    

       

  

ProveyS y firn$ Resolución qua antecede el señor 
doctor Nicolás Cassis Pscocovich, Intendente de Compañías, . 
en Guayaquil, a los tyaiuta y un días ldel mes de fulio de- 
mil novecientos setexta y cinco. TIFICO.---- 

Marcelo Santos Vera, 
SECRETARIO 

0 Resolución N” 4294 
CERTIFICO: que con fecha de hey3 

Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 3.675 a 3.678, número 237 del Re- 

gistro Mercantil en el Libro de Industriales i anotado bajo el número 11.434 -    del Reopertorio.—Guayaquil, Agosto cuatto de Mil novecientos    
    

Registrador Mercantil.- 
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ABOGADO. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Regisirador Mercantil del Cantón.


